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Pesetas

7.300.000

2;800.000
1.400.000
2.000.000

SUbVenclón
concedida

70.000.000

TImos. Sres. Su~ecretarioy Presidente del~YDA.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
térrninosla precitada sentencia.

Madrid, 27 de octubre de 1993.,-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de SerVicios; rriLñcisco Javier VeláZquez
López.

lImos, Sres. S!!bsecretario !lel Deparl;amento '!! Prellidel).te del mYDA.

25 .de eneróde 1991, 'de. la Presidencia del Instituto Nacional de Reforrna
y Desarrollo,Agrario que denegó su solicitud de percibir elcomplemertto
de>destiito ·.correspondiente a su grado personal, y contra la Orden del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alirnelltación de 7.de mayo de, 1991
que deselltimó el recurso de alzada formuliulo frente a aquélla, debernos
anular y anulaníos las citadas Resoluciones por sercorttrarias al"orde
nárniento jurídico; reconociendo el·derecho de la actora a percibir el com
plemento dedestiito del nivel 12, desde e},l de junio de 1988, condenando

"a la Adm.iI\istraeión demandada a estar y pasar por la ánterior decl~ción,
y a satisf¡reera la recurrente las correspondiente$ difel'Elncias retributiV'as
entre.talfechit yell defebrero'de 1000; sin,hacerilnposiciónde costas.-

Est.e1rUnisterió ha tenido a bien disponer seéumpla en$u$propios
términos la prl1citada sentencia. . '

Madrid,2ide octubre de 1993.",.EL Ministro;-'P.I>.(Qr~·de30· de
julio de 1990), elDirector general de Servicios, Francisco Javier Velá,zquez
López. .

28169 ORDEN de 27 de octubre de 1993 por laque se dispone
el cumplimiento, en sus propiostérniinos,dela sentencia

-dictada por .el Tribunal Superior de Justicia de Ma
drid, en -el 'recurso contencioso-admimstrativo núme.
ro 1.13011991, interpíiestopordonArturoMartinGooz~

Habiéndose:dictado pOr el Tribunal Superior de Justicia de Mádrid, .
ccmfecha ,26 de marzo de 1993, sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo 1.13011991,promovidopór don~6M~Gori•.
zález, sobre abono decofilplemento de destino concarácter retroactivo;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

.FananioS: Es~do el recurso contencio~o-administrativointerpues
tO pór don ArttJro Martín Gonzá1ez contra la resolución de fecha 1 de
febrero de 1991 de. la. Presidencia' del InStituto Naciorial de Reiorma y
De¡¡8rrOnóAtrario que denegó su solicítuddepercibir elcomplell1ento

, de destino correspondiente a su· gradopeisorial YCl)ntra la'Orden del
Ministeril)de Agricultura, Pesca y Alim~n~iónde 7 de mayo de 1991

.que desestiinó,el recurso ,de alzada fornit11adoftente a'aqu.slla,dellemos
anular yanÚlá'rnoslas citadasresóluclonespOr ~l"coÍ\traiias'aí orde
narníentd jurídico, reconocientlo el derecho de la actora apercibii"elcolll
plemento de deStino del I!Íve112 desde ell de junio de 1988, cóndenando
a laAdministración deIÍtalldada a estar y pasar por la anterior decIataclón
y a'satisfaeer al reCurrente las·correspondierl.teSdiferem;ias retributivas
entre éll de junio de 1988 Yelide febrero de 1990; sin hacer iinposición
de costas.-

I'Í:eparacióIl de la prese~taeiónde propuestas a progranuÍs comÍlnitarios y la eje
cucióri de latase·de definición y estudio de viabilidad de proyectos encriMraaos
en programas tecnológicOs internacionales.

Estudio eStnl.tégico-del sl!CtOr informátiéo.
Einpresás deiÍlforinática en Esp;ma ,
VCongresodevideotex.mERTEX 93•.

Título del proyecto

Incorporación de activos fijos materiales.

.Gárne- (grupo actiVador de la microolectrónicapara España).

28167

lImos. Sres. Subsecretario del Departarnento y Presi4ente del IRYDA.

ASOciación de la IIldÍlstnaNavarra..
. ,; ...', .....~

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCAY.ALlMENTACI0N

RESOLU01QNde'27de()Ct~ de 1993pór14l¡Ues8djspcnte
el cumplimiento, en sus propios términos, ae la s8Íitencia
dictada por el TribunatSuperior de Justicia de Madrid,
en el 'recursocontencioso·administrativó·1ttÍmero'
1.545/1991, interpuestopordoñaMaríaJes'ÚS Varela Ceuta.

Habiéndose dietado por eL'l;ribunal Superior de Jusjicia de~ádrid,
cón feCha.} dejunio de 1993, sentenéÍa ffrme promovido por doña María
Jesús Varela Ceuta, sobre abono de complemento de destino con carácter
retroactivo; sentenciaCUyaPárt6dis~s.itivadice así:

.Fallamos:~an4o elrec~col1teIlcioso-adrninisttativ'ointerpues
tO por doña María JesúS Vareli Ceuta,"conti-a la ResoluciÓn de. fecha U
de marzo de' 1991, de· la 'Presidencia del InStitutO Nacional de RefOrma
y ~ollo Agrario, qJl.e denegós,u solicitud de percibir el complemento
de destino, correspondiente·a· su' grado .personal, y. contra: lli, Orden del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 'de 6 de junio 'de 1991,
que desestimó el recursO de alzada formulado frente .a aquélla, debernos
anular y anularnos las ci~ resoluciones por ser cOntrarias. al orde
namiento jurídico, re..--onociendoel derecho de la actora a percibir el com
plemento de destiIló del nivél14 desde e¡' 1'de filarzo de l{js:tf.c¡jnderiand~
a la Administral;ióndelllandada a estar y pasar pOr la anterior declaracíón
y a satisfacer a la recurrente las correspondientes'diferencias retributivas'
'entre tal fe$a Yell de febre~ de 1900; sin hace~iIDposici6nde cOstas.~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se <;umplaensus propios
términos la precitada sent.enci.~ -

. Madrid, 27 deoctúbrede 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990); el Director general de SerVicios, Francisco JaVierVeláZqm;z
López. . ' .

Nombre de'la Empresa o Institución

. . . - .
Habiéndose dictado por el Tribunal Superiorde Justicia de Madrid,

con fecha 25 dé mayo de 1993, sentencia firme en el recurso contencio
so-adrninistrativo número 1.145/1991, promovido por doña Concepción
Nicolau Castro, sobre abono de complemento de destiito con carácter
retroactivo; sentencia cuya Parte dispositiva dice así:

•Fallamos: Estimando el recurso contencioso-adnUnistrativo interpues
to por doña Concepción Nic?lau Castro, contra la Ilesolu!=iónde fecha

28168 ' ORDEN de 27 de octubre de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términOsdela~
dictada peno el71Wunat Su¡moior de Ji4sticia de. jfa4ri4,
en. el.,.ec;ursocontencioso-adrni~istr(J,tivo1iÚmero
1.145/1991, in~to peno doña ConcejJci6nlficolau (j~
tro: . ,
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Asociaeión Es~aiíoh1 'de Emprésas de Inforinática.
Asociación Española de Empresas'de Informática.
Asociación Española de Proveedores de Servicios Video-

tex.
'Dentro de Estudios e InvestigacioÍles Técnicas en Gui

púzcoa.
Fundación Cotee para la Innovación Tecnológica.


